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 Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN: 2019 – 01428ok  

 

1. No se tiene en cuenta la documental aportada por la parte actora a 

folios del 9 al 16 Cdno1, toda vez que el enjuiciado no labora en la POLICÍA 

NACIONAL desde el 30 de mayo de 2019 según se lee a folios 6 y 7 Cdno 2. 

 

2. Deberá la parte promotora de la acción hacer las manifestaciones o 

peticiones pertinentes para enterar adecuadamente al enjuiciado, teniendo en 

cuenta que éste además posee correo electrónico, como se indicó en la demanda, y 

otra dirección física, según se indica a folio 7. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

(2) 

Je 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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1. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes, la documental 

que a folios 6 al 10 Cdno 2. 

 

2. A fin de dar impulso a la actuación procesal, se requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días proceda a acreditar el diligenciamiento 

de nuestro oficio número 006135-19 ante los bancos AV VILLAS, COLPATRIA, 

BBVA COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BCSC, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, CITIBANK 

COLOMBIA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y FALABELLA so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de las cautelas respectivas, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P. 

 
 Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere cumplido el 

diligenciamiento de los oficios, se le requiere para que en el término de treinta (30) 

días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. – y conforme lo señalado en el numeral 2 del 

auto de la misma fecha-, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

(2) 

Je 
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